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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 27 de marzo de 1*944 por la que se disipone se 
prorrogue la v-gerxia del Decreto de 11 de enero de 
1943, por tieanpo de seis mesesi a fin de que los fun
cionarios puedan optar a los beneficios 'de derechos 
pasivos máximios.—Página 2544.

Otra de 28 ce marzo de 1944 por la que se señalan los 
transportes «Urgentes» y «Preferentes» durante el mes 
de abril próximo.—Páginas 2544 y 2545.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 21 oe marzo de 1944 por la que se mcd-íica la 
de oü de mayo de 1943 en la qué se convocaban opo
siciones para cubrir plazas de Arquitectos, Apareja
dores y Denneantes de la Dirección General de Ar
quitectura.—Página 2545;

Otra de 22 de marzo de 1944 pof la que se nombran 
Médicos Becarios temporales internos dea. Pabellón in
fantil del Hospital del Rey a los señores ique se citan. 
Página 2545,

MINISTERIO DE JUSTICIA

i Orden de 24 de marzo de 1944 por la que. se declara en 
. situación de excedencia voluntaria o, don Ce-So Bravo 
García,- Juez qe Primera Instancia e' Instrucción de 
entrada.—Página 2546.

Otra ¿e 25 de marzo de 1944 por. la que se . concede 
segunda y ’ última prórroga de treinta días, sin suel
do a la licencia que por enfermedad .le fué conce
dida a don Luis Vacas Medina, Oficia,! de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo T é c n ic o -Adanmis_ 
trattvo de este Departamento.—Página 2546.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 25 de marzo de 1944 por la que se autoriza a la 
Asociación Técnica Española de Estudios Metalúrgicos 
para convocar y celebrar en Barcelona ?-* Primer Con
greso Nacional de Estudios Metalúrgicos,. coincidiendo 
con lia X I I  Perla Internacional de Muestras.—Pági
na 2546.

Otra de 16 de marzo de 1944 por la que se accede a lo 
solicitado por doña Apolonia, doña Mariana, doña Vi
centa y doña María Llinaires Pérez, reconoc-éndoseles 
cómo concesionarias del usufructo del pesquero de A l
madraba «Isla de Tabaica».--PáginaB 2546 y 2547.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 3 de diciembre de 1942 ¿por ja que se concede 

a don Gennán Vergara Donoso el ingleso en la Orden 
Civil de Alfonso X  el Sabio, con la categoría de Enco
mienda.—Página 2547.

Otra de 9 de marzo de 1944 por la que se concede una 
subvención de 6.900 pesetas a la Sociedad Coral Poliíó.. 
nica de Pontevedra.—Página 2547. .

M INISTERIO DE TRABAJO
Orden de 21 de (marzo de 1944 (por la que se aprueban los 

balances técnicos generales def Instituto Nacional de 
Previsión correspondientes a los ejercicios 1936 a T939> 
amibos inclusive.—Páginas 2547 y 2546.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA.—Comisaría de Carburante Liyuiuos-^ 

Circular número 69 sobre restricción d& carburantes 
'líquidos.—Páginas 2548 a 2550.

GORERNACION.—Dirección Goneral de Regiones De
vastadas.—Haciendo público el acuerdo de expropia
ción de inmuebles en la localidad de Guadarrama 
(proyincia de Madrid') para llevar a cabq la cons- ¿ 
truccióñ de «Dos viviendas de rc.v.a reducida y nueva 
Plaza Mayor» y señalando fecha y inora para proce
der a levantaí* las actas previas d-e ocupación de los 
inmuebles afectados.—Pág.na 2550.

Haciendo público el acuerdo de expropiación de inmue
bles en la' localidad de Vúllanueva del Pardillo (pro
vincia de Madrid) para llevar a cabo la construcción 
de «una manzana de veinte viviendas», «una manza
na de 32 viviendas tipos A. B. C.» y un «Grupo esco
lar», y señalando fecha y hora para levantar las actas 
previas de ocupación de los inmuebles afectados..—péu 
ginas 2550 y 2551.

JUSTICIA.—Dilección General de los Registros ¡y ¿el 
Notariado,—Anunciando las vacantes de tos Registros 
de 1& Propiedad que se citan.—‘Página 255H.

Dirección General de Justicia.—Declarando destento el 
concursq para la provisión de la Secretarla del Juta- 
gado Munic-pal número 18, de Madrid, anunciado en 
218 de febrero de 1944.—Página 2552.

Nombrando Secretario dea Juzgado Municipal número &. 
de Barcelona, a don Fernando Larrey Quián.—Págú 
na 2552.

Nombrando Secretario del Juzgado Municipal número 11», 
de Barcelona, a don José Grahit Grau.—Página 2552.

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Acuerdo de 1 de marzo de 1944 por el que se 
concede a i a fundación Asilo de Bolívar instituida en 
Villaro (Vizcaya) la exención del impuesto que grava 
los bienes de las personas jurídicas.—Páginas 255(2 
y 2556.
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Acuerdo de 8 de marzo de 1944 por el que se concede a la 
Fundación Asilo de'San Diego y San Nicolás, instituida 
en Madrid, por los señores Marqueses de Vallejo, la 
exención d a  impuesto que %rava les bienes de las per
sonas jurídicas.—Página Ü553.-

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.—Re
lación de las ccclaraciones de haberes pasivos que 
por los conceptos que se citan ha acordado esta Di
rección General en la segunda quincena de febrero 
de 1944.—Páginas 2554 a 2560.

•INDUSTRIA Y  COMERCIO.-Comisaría General tic 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica.— Oii. 
ciña de Productos Vegetales).—-Circular número 444 dic
tando noim-as para fijación de los cupos forzosos de 
abastecimientos de legumbres ¿ocas, en virtud de cuan
to dispone el Decreto del Ministerio de Agricultura de 
30 de septiembre de 1943.—Páginas 2560 ¿r 2562.

Rectificación al anuncio de anulación por extravío de 
c&rtillus individuales de racionamiento publicado en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 65 de 5 de 
marzo actual.—Página 2'562.

AGRICULTURA. - Dirección General de Ganadería.-—
Rectificación al sumario publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 38,de 28 de marzo 
de 1944, página 2532, de la convocatoria .para provi
sión,. por concurso de ¡méritos y restringido, de las 
plazas vacantes de Inspectores Municipales Veterina
rios tie las provincias de Alava (entiéndase Avila) y

' Guipúzcoa. .

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General €le Ense
ñanza Primaria.—Ampliando la oréen de 21 dé los 
corrientes, por !¡a que se pub.icaban los Tribunales que 
hían de actuar en el concurso-oposición ele Dilecciones 
y Secciones anejas a las Normales del Magisterio.— 
Página 2562.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia,—Páginas 1235 a. 1246.

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
ORDEN de 27 de marzo de 1944 por 

la que se dispone se prorrogue la 
vigencia del Decreto de 11 de enero 

de 1943, por tiempo de seis m eses  
a fin de que los funcionarios puedan 
optar a los beneficios de derechos 
pasivos máximos.

Excmos. ,Sres.: Con motivo de du
das surgidas sobre lá interpretación 
¡y especialmente el alcance que ha 

’ de darse ai artículo tercero del De
creto de 11 de enero de 1943, que re
habilitó el. plazo de seis meses con
cedido por el Estatuto de Ciases Pa
sivas, pára que los funcionarios civi
les y militares, ingresados en e l'ser
vicio del Estado a partir de primero 
de enero de 1919, puedan optar por 
los derechos pasivos máximos, ha da
do lugar a que funcionarios de dis
tintos Departamentos ministeriales, 
por rabones más o menos dignas de 
tomarse en consideración, no solicita
ron el indicado beneficio dentro del 
plazo marcado, y teniendo en cuenta 
que de aplicarse un criterio restricti
vo motivarla la denegación de los 
beneficios en caso justificado, mien
tras que por el contrarío una amplia 
interpretación desvirtuaría el verda
dero espíritu de-i Decreto que fija ta
xativamente un plazo' para que pue
da optarse al expresado beneficio, 

Esíta Presidenta del Gobierno, con

el fin de evitar los inconvenientes in
dicados, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se prorroga por un plazo 
de seis meses la vigencia del Decreto 
de 11 de- enero de 1943 sobre con
cesión de derechos Pasivos Máximos.

Segundo.—La prórroga de lá vigen
cia del Decreto empezará a contarse 
desde ei día siguiente al en que se 
publique la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tercero.—No podrá concederse un 
nuevo plazo para solicitar bichos be
neficios, y en su consecuencia aque
llos funcionarios que no-Jo solicitaren 
dentro del término concedido por es
ta Orden, se entenderá que hacen re
nuncia expresa de su derecho.

Lo que de Orden participo a VV. EE. 
para su conocimiento y consiguien
tes efectos.

Dios guarde a VV. jEE. muchos años.
Madrid, 27 de mai-zo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Cárrero.
Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
por la que se señalan los transportes «urgentes» y  «preferentes» durante 
el mes de abril próximo.
Excmos.. Snes.: A propuesta del

Delegado del Gobierno para la Orde
nación del Transporte y conforme con 
el artículo segundo de la. Orden de 
esta Presidencia, de fecha 14 de Ju- 
rfio de 1941, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 168, por la que se dic
tan normas para la ejecución de los1 
Transportes por ferrocarril, se. acuer

da para el mes de abril próximo 
la siguiente clasificación de los turnos 
«urgentes» (apartado a) y «preferen
tes» (apartado c) del citado artículo:

Mercancías «urgentes» por vagón com
pleto

Abonos químicos (únicamente den
tro de cada una de las zonas apro
badas por la Delegación del Gobier
no para la Ordenación del Transpor
te. Se exceptúan los de importación, 
que serán distribuidos según planes 
especiales de transporte, aprobados 
por dicha Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo..
Acidos grasos.
Arroz.

' Azúcar.
Cereales panificables (trigo, cente

no, maíz).
Chatarra.
Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.

/ Harinas. v .
Jabón común (siempre que va

yan consignados a los DekéZados pro
vinciales o iücatós de Abastecimien-, 
tos).

Legumbres secas.
Madera de entibar para minas.
Maquinaria agrícola, en .general. .
Material refractario -manufactu

rado.
Materiales para 1 la . construcción y 

reparación de material ferroviario 
(previa indispensable presentación 
certificado de la Comisaría de Mate-'
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fial Ferroviario al solicitar el mate
rial).

Mineral de cobre, matas cobrizas o 
concentraciones y cáscaras cobrizas.

Orujos' grasos (únicamente dentro 
de cada provincia).

Patatas.
’ Piensos.
Plantas de vivero.
Productos químicos (amoniaco an

hidro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, 
carburo de calcio, cloro líquido, sul
furo de carbono y tricoloroetileno).

Semillas.
Sisal (fibra e hilo).
Vencejos (ípara faenas agrícolas).

Mercancías « preferentes»• por vagón 
completo

Aceites lubrificantes.
Acer*o y hierro en redondos. •
Alquitrán.

, Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias.
Asfalto.
Azufre. '
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo per

manente.-
Carbones vegetales.
Cementos y otros aglomerantes.
Insecticidas.

% Ladrillos.
' Limones.

_ Lingotes de hierro.
Madera para construcciones.
Naranjas.
Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato amóni

co. clorato de potasa y de sosa, clo
ruro’ de cal y sosa cáustica).

Sal.
Sílice (para material refractario).
Tejas.
Salvo en los casos de fuerza mayor 

por motivo? de la circulación, no se 
suspenderán las facturaciones de de
talle, en las siguientes mercancías:

Ac e i tes11 ub r ¡ fican tés.
Acetileno.
Anticriptogámicos e insectícidias.
Artículos sanitarios (algodón, gasas, 

Vendas, cirugía y material de cura ur
gente).

Alcohol para Colegios Oficiales Far-, 
macéuticos o Sanidad (siempre que en 
la guía se haga constar dicho extré- 
mo), 4Sin limitación de peso. .

Azúcar para Colegios Oficiales Far
macéuticos.

Cámaras y cubiertas rníevas, para 
Vehículos de tracción mecánica (sin 
limitación de peso).
• Cubiertas y cámaras' usadas, para 

Vehículos de tracción mecánica, consig
nadas precisamente a fábricas de re. 
cauchutados (sin limitación de peso).

Cubiertas y cámaras pera bicicletas.
Cupos mensuales provinciales de 

artículos intervenidos por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes, consignados a los señores- Al
caldes. Economatos Mineros y Sindi
catos de Falange Española Tradicío- 
nalista y de las J. O. N. S. (sin lu 
mitación de peso).

Envases en general (las partidas de 
saquerío serán admitidas sin limita
ción de peso). -*

Ferroaleaciones (previa indispensa
ble presentación orden o certificado 
de la Delegación Oficial del Estado en 
las Industrias Siderúrgicas).

Géneros, frescos.
Herramientas agrícolas.
Huevos.
Leche condensnda, desecada áclda-y 

desecada matemizada.
Lonas Para cubrir vagones.
Material telegráfico (los destinata

rios serán precisamente los Jefes dé 
Telégrafos de las distintas estaciones 
telegráficas del Estado o Jefe de los 
Almacenes Generales de Madrid).

Material de incubación y cría dé po- 
Iluelqs.

Medicamentos y productos 'farma
céuticos.

Mecha, dinamita y detonadores.
Muebles usados (sin limitación de 

peso). ,
Oxígeno.
Paquetería, hasta 20 kilos, en gran 

velocidad (y de puerta a puerta.
Piensos.
Plantas de vivero y sarmientos.
Recambios para maquinaria agrí

cola. i
.Rentas estancadas y mercancías co

rrespondientes a Monopolios del Esta
do, ya vayan como remitentes o con
signatarios (sin limitación de pesó).

Semillas.
Sisal (fibra o .hilo) sin limitación 

de peso.
Transportes militares.
Transportes *de o para la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre.
Transportes de o para la Jefatura 

de Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado y Compañías de Ferrocarri
les en general.

Vencejós para faenas agrícolas.
Volatería.

Salvo las estaciones que expre
samente determine la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercancías se admi
tirán sin excepción alguna, <m aquellas 
o&taciones que tengan establecida la 
facturación de* mercancías de detalle 
por direcciones, es decir, limitadas pa
ra ciertos destinos a determinados días 
de la semana. *

Se tendrá muy en cuenta por las 
estaciones de ferrocarril antes dé» fac
turar, el exigir la guía única de circu
lación a aquellas mercancías que está 
ordenado deben lavarla.

La presente disposición surtirá efec
tos desde el día 1.° de abril Pró
ximo, sustituyendo a la Orden de 25 
de febrero de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núméro 59, de 
28 del mismo).

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

•Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luís Carrero.

Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por
la que se modifica la de 30 de 
mayo de 1943, en la que se convo
caban oposiciones para cubrir pla
zas de Arquitectos, Aparejadores y 
Delineantes de la Dirección Gene
ral de Arquitectura.

limo. S r.: Por Orden de 30 de 
mayo de 1943, inserta en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de julio siguiente, se anunciaron, para 
cubrir por medio de coñcurso-oposi- 
ción, ttres plazas de Arquitecto, trece 
de Aparejadores y tres de Delinean
tes, en aquella fecha vacantes en la 
Dirección General de Arquitectura.

En el tiempo transcurrido desdé la 
convocatoria a los exámenes se han 
producido' en el personal de ja Direc
ción citáda más vacantes de las anun
ciadas, das que el buen funcionamien
to del servicio técnico que se la tie
ne encomendado, así como la ventaja 
de eludir en jo pos-ble las interinida
des, aconseja sean provistas con la 
mayor urgencia;

’ Vis^o lo cuál, y que no existe, per
juicio alguno para tercero y sí el su
ficiente crédito presupuestario,

Este' Ministerio ha acordado modi
ficar la Orden de 30 de mayo de 1943, 
¡ampliando las plazas convocadas en' 
el sentido de que se provean cinco 
plazas de Delineantes, quince de Apa
rejadores y cuatro de Arquitectos, to
das ellas , con sujeción *a lás instruc
ciones dictadas para la celebración 
de- los ejercicios.

Lo qué participo'a V. I. para su 
conocimiento y efectos:

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1944.

(PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Ar

quitectura. ~
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ORDEN de 22 de marzo de 1944 por 
la que se nombran Médicos Beca
rios temporales internos del Pabe
llón Infantil del Hospital del Rey a 
los señores que se citan.

limo. S r . : Visto .ol expediente ins
truido para resolver la convocatoria, 
de 5 de enero último, para proyeer 
plazas de Médicos Becarios temporales 
infernos en el .Pabellón Infantil del 
Hospital del Rey;

Vistas ¡la Orden de convocatoria y 
la propuesta formulada por el Tribu
nal juzgador designado ai-efecto;

Considerando que en' la resolución 
de la presente convocatoria se han 
cumplido todos los requisitos- legales 
prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por esa Dirección gene
ral, ha tenido a bien aprobar la pro
puesta 'elevada por el Tribunal .juz
gador y, en su consecuencia, nom
brar: Médicos Becarios temporales in

ternos del Pabellón Infantil del Hos
pital del (Rey, y por el orden que s& 
cita, a don Julio Prieto Tascón, don 
Julián de- Villota Muniesa, don Fede
rico Cardellé González y don Luis 
Fernández Luengo, este último con 
carácter de sustituto; todos ellos por 
un período de seis tneses y derecho 
al percibo, durante dicho semestre, 
de la gratificación de 2.500 «pis-etas, 
cada uno, que en calidad de Médicos 
Puericultores de los Dispensarios de 
Puericultura de, los Centros de Higie
ne Rural se les harán  efectivas del 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo sexto' concepto décimo de la 
Sección tercera del Presupuesto vi
gente. •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director generál d>e Sani
dad.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 24 de m arzo de 1944 por 
la que se declara en situación de 
excedencia voluntaria a don Celso 
Bravo García, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de entrada.

r.mo. Sr.: Accediendo a  lo solicita
do por don Celso Bravo García, Juez 
de Prim era Instancia e instrucción de 
entrada, que de>empeña sir cargo en 
ei Juzgado de Alburqu erque,

Este Ministerio, de conformidad con 
•lás disposiciones 'orgánicas vigentes, 
ha tenido a  bien declamarle en situá- 
ción de excedencia por plazo no me
nor de un año. \ .

Lo que participo a V. I. para sil 
conocimiento y afectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. í. muchos años 
Madrid, 24 de marzo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

lim o .. Sr. Director general de Justi
cia. *

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por 
la que se concede segunda y última 
prórroga de treinta días, sin suel
do, a la licencia que por enferme
dad le  fué concedida a don Luis 
Vacas Medina, Oficial de Adminis
tración de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este
D eparam ento.

Ikno. Sr.: Vis-iá la mstancia^ pre
sentada por é\ Oficial de Administra

ción de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Depar
tamento don Luis Vacas Medina en 
súplica de que se le conceda segun
do y último mes de prórroga a la 
licencia que con anterioridad y por 
causa de enfermedad *le füé concedi
da, y^ vistos asimismo el certificado 
médico que acompaña y el informe 
favorable de su ¿efe inmediato.

Este Ministerio, ha resuelto conce
der al expresado funcionario, de con
formidad con lo establecido en lo? ar
tículos 31 y siguientes' del Reglamen
to de 7 de septiembre de 19*18, dicta
do para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio dei mismo año, 
y en ;a Real Orden de 12 de diciem
bre de 1924, segunda y ú ltim a 'p ró 
rroga de treinta días, sin sueldo, a 
la licencia due por enfermedad le fué 
concedida en virtud de Orden de 28 
de enero próximo pasado, que empe
zará a  contarse a partir del d ía '26 
del corriente mes, fecha en que esp ir ó  
la anterior concesión.

Lo 'digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I . muchos años.
Madrid, 25 de .marzo de 1944. — 

P. D., E. Gómez G il,

limó, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 25 de marzo de 1944 por
la que se autoriza a la Asociación 
Técnica Española de Estudios Me
talúrgicos para convocar y celebrar 
en Barcelona el Primer Congreso 
Nacional de Estudios Metalúrgicos, 
coincidiendo con la X II Feria In
ternacional de Muestras.

llano. Sr.: En todo momento, y es- 
peciaümente en las circunstancias ac
tuales de evolución, es interesante re
coger y contrastar’ los úitimos estu
dios y experiencias ¿oble las diferen
tes actividades ih/dustríales, siendo de 
las primeras en orden de importancia 
.las que a Metalurgia se refieren; ¿11° 
contribuirá a fomentar el perfecciona
miento y desarrollo técnico en dichas 
materias, /repercutiendo favorablemen
te en la economía de la Nación.

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a la Asociación 
Técnica Española. de Estudios Meta
lúrgicos, para convocar y celebrar en 
Barcelona Primer Congreso Nacio
nal de E 'tudios Metalúrgicos, coinci
diendo con la X II Feria Intem ació- 
nal de Muestras.

2.° La Comisión Organizadora so
meterá a Ia aprobación del Ministerio 
de Industria y Comercio los Estatutos 
y Reglamentos por los que ha de re
girse dicho Primer Congre:o.

3.° Por el Presidente de la Asocia
ción Técnica Española de Estudios 
Metalúrgicos se elevarán' al Gobierno, 
por conducto ele este Ministerio, las 
conclusiones que en el Congreso se 
adopten.

" ( Lo qué comunico a V I. para su 
conocimiento y dernás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años!* 
Madrid, 25 de marzo de 1944.

 CARCELLER SEGURA 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 16 de marzo de 1944 por 
la que se accede a lo solicitado por 
doña Apolonia, doña Mariana, d oña   
Vicenta y  doña María Llinares Pérez,  
reconociéndoseles como concesio n a
rias del u sufructo del pesquero de 
almadraba «Isla de Tabarca».

Excmo. Sr. *. Vista la instancia ele
vada a este Ministerio por doña Apo
lonia, doña Mariana, doña Vicenta y 
doña Maiía U inares Pérez, mayores
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cié edad, huérfanas d e  don Felipe Lla
na res Pérez, <rn la que exponen:

Que su padre fallecido en Alicante en 
2)1 de junio de 1942, siendo el causante 
concesionario del usufructo del pes
quero de almadraba denominado «Is- j 
la de Ta barca», que se cu la en ag uas 
ae la provincia maritima do Alicante, 
no teniendo más herederos que las 
solicitantes y que practicadas las ope
raciones particionalcs do la herencia 
del fina-do se adjudicó, a cada una, 
lá cuarta parte cid derecho a>l usufruc
to de dicho pesquero de ailmadraba, y 
suplican, en consecuencia, la transfe
rencia del m ism o'a su favor;

Resultando que en el expediente co
rrespondiente se acredita debidamente 
que el Que fué concesionario de la al
madraba «Isla de Tabprca», don Fe
lipe -Limares Pérez, falleció el 21 de 
junio de 1S42 y que piacticadas las 
oportunas operaciones partic ionales de 
la herencia de dicho conce^onario se 
adjudicó a cada una de las cuatro 
herederas, la .cuarta parte del dominio 
de ia concesión, según consta en tes
timonio notarial expedido • en 9 de fe
brero del año a'Ctual, por el Notario 
de Alicante den Lamberto García 
Atance, habiendo sido satisfechos los 
derechos reales correspondí entes en 27 
qe enero último y habiéndose cumplido 
lo dispuesto, en el párrafo segundo del 
artículo 39 del Reglamento para lá 
Pesca con Artes de Almadraba, apro
bado por Real Decreto de 4 de julio 
de 1924,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría. Jurídica y 
lo propuesto por La Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido o . bien 
acceder a lo solicitado por doña Apo- 
lonia, doña Mariana, doña Vicenta y 
doña María Llinares Pérez, recono
ciéndoseles como concesionarias del 
usufructo del pesquero de almadraba 
«Isla de Taba rea» por partes iguales, 
en tes mismas condiciones con que lo 
disfrutaba el causante y aprobar la 
designación de Apoderado d'2 las mis
mas a favor de don Miguel Lloret 
López, en la extensión y t é m a o s  con. 
signados en el artículo 39 del vigente 
Reglamento de Almadrabas. •

Ix) digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid', 19 de marzo de 1944.— 

P, D.,, el Subsecretario jesús María 
de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina
TI jT a.vh/*» n tA 4*^

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL .

ORDEN de 3 de diciembre de 1942 
por la que se concede a don Ger
mán Vergara Donoso el ingreso 
en la Orden Civil de Alfonso X  el 
Sabio con la categoría de Enco

mienda.
limo. Sr.: En virtud de expediente 

promovido de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Orden 
de .11 de abril de 1939 y en atención 
a los méritos que concurren en don 
Germán Vergara Donoso,

Es-te Ministerio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de Alfonso X  el Sabio, con la ca
tegoría de Encomienda.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 che diciembre de 1942.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de €ste Mi

nisterio.

ORDEN de 9 de marzo d e  1944 por
la que se concede una subvención
de 8.000 pesetas a la Sociedad Coral
Polifónica de Pontevedra.
Timo. S r .: En efl capítulo tercero, 

artículo cuarto, grupo sexto, concepto 
quinto, subconcepto primero del vi
gente presupuesto, figura un crédito 
de 250.000 pesetas, para «Subvencio
néis generales a Entidades, Organiza
ciones, Personalidades b Centros Ar
tísticos o Literarios particulares y ofi
ciales, dedicados o no' a la Ense
ñanza».

Teñiendo en cuenta -la labor que 
realiza la Sociedad Coral Polifónica 
de Pontevedra y que, de conformidad 
con la Orden ministerial de 10 de 
enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ded 16) las subvencio
nes pueden otorgarse discreciunahnen- 
te, lo cual corrobora el artículo 67 de 
la Ley de la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 
1.° de julio de 19-1.1, y habiéndose to
mado razón del gasto por la Sección 
de Contabilidad con fecha 8 de los 
corrientes y fiscalizado el mismo por 
)a Delegación de la Intervención Ge
neral de la Administración del Esta
do' el 9,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se conceda a la Sociedad 
Coral Polifónica de Pontevedra una 
subvención «en firme» de 8.000 pese
tas, y

2.° Que una vez otorgada la men
cionada' subvención pueda solicitarse 
ia expedición del correspondiente li
bramiento en la forma que preceptúa 
la Orden de 10 de enero último (BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16).

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos año>. 
Madrid, 9 de marzo de 1944. .

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 21 de marzo de 1944 por 
la que se aprueban los balances 
técnicos generales del Instituto- Na
cional de Previsión correspondientes 
a los ejercicios 1936 a 1939, ambos 
inclusive.

limo. Dr.: Efectuada por la Comi
sión designada por Orden ministerial 
de 23 de • diciembre de 194il la. revi
sión, técnica y contable de los balan
ces d d  Instituto Nacional de . Previ
sión correspondientes a los años 1936 
a 1939, ambos inclusive, se deducen 
del informe emitido la s ' conclusiones 
siguientes:

1.a Considerada la situación finan
ciera del‘vJmstituto, como punto fuiiu

1 damental cuyo examen no debía s^r 
eludido por esta Comisión, ha cuida
do en todo momento de conceder a 
este extremo la máxima atención 
y como resumen del largo pe
ríodo de años naturales que han 
sido objeto de informe puede afir
marse, en forma absoluiá, la soli
dez financiera del Instituto en -31 de 
diciembre de 1939 derivada, tanto del 
cuidadoso cálculo de sus reservas téc
nicas y de previ pión, como de su acer
tada y só'i.'da inversión.

2.a Que los balances y anejos co
rrespondientes a las óos contabil.da- 
des, una del Instituto (Régimen libre 
y Retiro obrero obligatorio, substitui
do éste por eO. de Subsidios de vejez, 
maternidad, paio forzoso y amortiza
ción de préstamos) y otra de la Caja 
Nacionail de Accidentes del Trabajo, 
reflejan fielmente los saldos resultan
tes de las operaciones asentadas en 
los respectivos libres de contabilidad.

3.a Existe la debida confoimidad 
entre la recaudación y las anotacio
nes en los registros y cuentas indi- 
vidu ajíes.

4.a En virtud de la Ley de 1.° de 
septiembre de 1939 desaparece la ges
tión conjunta del Instituto, y Cajas 
colaboradoras, continuando en 34 de 
diciembre de 1939 en régimen de rea s j f c .  
guro con él seguro libré, la Caja de 
Pensiones para la Vejez y Ahorros de 
Barcelona, y la Caja de Ahorros pro
vincial de Guipúzcoa, habiendo figUw
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rado las operaciones practicadas por 
las Cajas colaboradoras en los esta
dos de reaseguro que se ío muría ron 
basta 31 de diciembre de 1939/

5.ª La aplicación do bonificaciones 
del Estado ha sido, hecha con suje
ción a *l¿us normas de su distribución.

6.a I*)s pagos realizados por C1 Ins
tituto y la Caja .Nacional del Seguro 
de Accidentes del Trabajo por pen
siones y dotes, son los reglamenta
rios y corresponden con los consigna
dos en los registros y estados de rease
guro.

 7.a Las reservas especiales de pre
cisión están debidaanen-te constituidas 
y se ha realizado regí ame litar imente 
la inversión de los excedentes, que
dando en lá cuenta «Cargas y Recur
sos» en 31. de diciembre los exceden- 
Ibeá.ded período 1936-1939.

8.a EH saldo de Tesorería en 3>1 de 
diciembre de 1939 responde con el 
ficta de arqueo número 19 de la mis
óla feoha.

9.a En el conjunto de las inversio
nes realizadas se han cumplido las 
disposiciones vigentes en cuanto a la 
ólase, interés y proporcionalidad, de
biendo advertir que las inversiones 
en valores no han podido efectuarse 
a partir, d e l. 18 de julio de 1936, y 
hasta el mes de marzo de 1940 por 
estar en suspenso la contratación bún. 

'eátil.
10. La liquidación practicada por 

la Caja Postal de Ahorros al 30 de 
septiembre de 1939, arroja un ¿aldo

a favor del Instituto Nacional de Pre
visión de 7.880.890,59 pesetas, formu
lándose algunas observaciones como 
jusuhado. de la contabilidad exami
nada.

11. La situación de los Fondos de 
garantía para accidentes en la indus
tria;' y en la agricultura,, asi como la 
del de compensación creado por De
creto de 13 de octubre de 1938, ha 
sido comprobada, habiéndose ingre
sado las cantidades procedentes y es
tando debidamente hechas las respec
tiva s aplicaciones.

12. Los gastos de administración 
están comprendidos cn cuentas men
suales, debidamente justificados y con_ 
tabil izados en las de Presupuestos de 
gastos y Gastos de administración.

De acuerdo con el dictamen de re
ferencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar los balances técnicos genera
les dea Instituto Nacional de Previ
sión correspondientes a los ejercicios 
de 1936 a 1939, ambos inclusive, en 
los propios términos consignados en 
las conclusiones de la Comisión de
signada al efecto.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y. efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1944.

GIRON DE VELA SCO

limo. Sr. Director general de, Previ
sión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Comisaría de Carburantes Líquidos

Circular número 59 sobre restricción 
carburantes líquidos.

A TODAS LAS JUNTAS PROVIN
CIALES

Persistiendo las causas que. motiva
ron jas restricciones impuestas en fe 
brero y marzo, y agravadas las mis- 
más a medida que transcurre el tiem
po, esta Comisaría ha «reducido aún 
más algunos de los qupos existentes 
ten marzo, y de nuevo ruega a todas 
las «Juntas extremen su celo en la ad
ministración de los carburantes "que 
se les otorga, ateniéndose escrupulo
samente 1 a las normas dictadas pot 
<est» Comisaría. .
 El régimen de consumo y los cu- 

 pos que han de regir en el próximo 
moa de abril, serán iqs siguientes;.

TARJETAS CLASE « A »

El mismo régimen que en el mes 
anterior.

TARJETAS CLASE « E »

Durante el próximo mes queda su
primida la entrega de cupos a las 
tarjetas clase «E», taxis y grán turis
mo, que no tengan instalado gasóge
no; por tanto, se pfohibe su circu
lación a partir de 1.° de abril pró
ximo.

Los taxis con tarjetas clase «E» 
de gasolina que instalen gasógenos 
podrán seguir circulando, habilitán
doles las Juntas las mismas tarjetas, 
estampándoles lá palabra «gasógeno», 
Pero concediéndoles únicamente el cu
po de 5 (cinco) litros, para los arran
ques.

Para que &e estampe la palabra «ga
sógeno» en una tarjeta díase «E», 
necesitará el usuario acreditar con 
el cartón de .O. P. que tiene insta
lado y reconocido el gasógeno.

A  los coches propiedad de médi
cos con «peso inferior a 750 kgs., se 
les entregará en el próximo mes de 
abril un cuipo de 15 (quince) litros.

Por la Policía de Tráfico se pro
cederá al pesado de todos los coches

propiedad de médicos provistos de tar
jetas clase «E » y que no hubieran 
sido pesados anteriormente.

A las motos propiedad .de médicos 
se les entregará un cupo de 5 (cinco) 
litros.

TARJETAS CLASE « G »

Gasolina:
Primera categoría: Sin variación. 
Categoría única: Las Juntas dis

pondrán, para repartir por hojas do 
ruta, la cantidad de 70 (setenta) li
tros por cada camión inscrito .en la 
misma.
G a s -o il:

Las Juntas dispondrán de 100 (cien) 
litros por cada camión con motor 
«Diesel» inscrito en la misma.

Subsiste la prohibición de entregar 
cuipos individuales. a los usuarios.

La cantidad de gasolina y gas-oil 
que .resulte atribuida a cada Junta 
se repartirá entre los vehículos prow 
vistos de tarjetas clase «G » exclusi
vamente por hojas de ruta, atenién
dose a las siguientes instrucciones so- 
l?re su reparto, que amplían y modi
fican las dadas en la Circular núme
ro 57, y que han sido dictadas de 
acuerdo con la Delegación del Go
bierno para la Ordenación del Trans
porte."

Se clasificarán lo$ transportes a 
efectuar en el siguiente orden de.pre. 
1 ación:

Grupo l.o Cargas y descargad en 
estaciones ferroviarias y marítimas y 
servicios de .transportes de corxe/poiW 
doncia en población.

Grupo Z.° Servicio de abastecimien
to de víveres en las poblaciones y pue
blos, incluido pienso pára el ganado* 
envases para víveres y materias ne
cesarias para la recolección, siembra 
y abonos.

Grupo 3.° Transportes de carbones 
minerales y ’ vegetales, leña, madera 
para aipeo de minas, minerales de alto 
interés y primeras materias de ¡la in
dustria siderúrgica.

Grupo 4.° Transportes dt* medica
mentos y de productos agrícolas, do 
pesca y ganadería a las fábricas trans
formadoras.

Grupo 5.° Transportes de la indus* 
tria de la construcción, transportes de 
fábricas y varios. 

Dentro de cada grupo para el trans
porte de las mercancías, se clasifica
rán éstas en los cuatro turnos siguien
tes:

I. ((Fuera de tumo».
II. ((Turno urgente».

III . «Tum o preferente».
IV. ((Turno normal».

Dentro de cada uno de estos tur
nos, se colocan las mercancías por 
orden de importancia, debiendo seguir 
este orden para la concesión de ha, 
jas de.ruta, dentro de cada turno.
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La concesión de cupos u hojas de  
ruta para mercancías «Fuera de tur-  
no» no podrá Scr hecha por las Juntas  
Provinciales, ciño que se las ordenará  
directamente desde Comisaría. 

Toda mercancía incluida como «Fue-  
ra de turno» tendrá prioridad absolu
ta en su transporte. * 
• Toda mercancía incluida en «Tumo  
urgente» tendrá' prioridad en general 
sobre las incluidas en «Tumo pre-  
fe rente» y «No i mal» de todos los 'gru
pos.

Toda mercancía incluida en «Tumo 
preferente» tendrá prioridad en gene
ral cobre las incluidas en «Turno nor
mal» €n todos los grupos.

G R U P O  1 . º

Turno urgente:
Pan. —Harinas p anificabjes. —Pata- 

tas. — Pescados. — Leche. — Carne.— ! 
Ganado para comida. — Huevos. — 
vAvi-uz.—Aceite. — Géneros frescos Ge 
considerarán géneros frescos las sal
chichas blancas y encamadas^ morta
dela o butifarra ,siempre que se de
clare embutido fresco). — Leche con
densad^, maiermzada y desecada aci
da.—Cereales panificadles. — Legum
bres. — Tubérculos, hortalizas^ y fru
tas . —Azúcar. —Piensos. —Salazones. — 
Envases para aceite de consumo y 
.saquerío para trigu y harina.—Enva
ses en gene.ral.—Sisal.—Abonos quí
micos y orgánicos.—Maquinaria agrí
cola.—Aceite de orujo. — Acidos gra
sos.—Jabón común.—Orujos grasos;— 
Piantas de vivero y sarmiento.—Se
millas — Carbón mineral. — Madera 
para enribamiento de minas.—Mine
ral de cobre , matas cobrizas 6 cemenr 
tación de cáscaras cobrizas.—Mecha, 
dinamita y detonadores.—Material re
fractario manufacturado para indus
trias siderúrgicas.— Chatarra.—Medi
camentos.—Materiales para la cons
trucción y preparación de material fe
rroviario, previa presentación indis
pensable de certificado de la Comisa
ria de Material Ferroviario para dar
le urgencia al transporte.

Turno preferente:
Servicio de trasportes de correspon

dencia en poblaciones.—Sal.—Azufre 
para agrucubtura.—Limones.—Insecti
cidas y anticr-ptogámicos,—Cáñamo. 
Herramientas agrícolas. — Recambio 
para maquinaria agrícola. — Caahón 
vegetal. — Arcilla refractarla.—Sílice 
para material refractario.—Alquitrán. 
Brea.—Lingote de hierro.—Acetileno. 
Oxigeno. — Ferro-aleaciones, previa 
presentación de orden para ‘ia carga 
o descarga de la Delegación del Es
tado en las Industrias Siderúrgicas.—

¿é

Alcohol para colegios oficiales de sa
nidad, siempre que en la guia se ha
ga constar dicho extremo. — Azúcar 
para colegios farmacéuticos. — Ar
tículos sanitarios (algodón, g a s a s ,  
vendas, cirugía y material ae cura 
urgente).—Madera para la construc
ción.—Cemento y otros aglomerantes 
afectos.—Pizarra para lechar.—Teja, 
Yeso.—Cal.—Ladrillos.—Acero y hie
rros redondos. — Gravas y arenas.— 
Aceites lubricantes.—Cámaras y cu
biertas nuevas para vehículos de trac
ción mecánica.—Cámaras y cubier
tas usadas, para vehículos de trac
ción mecánica con destino a las fábri
cas de neumáticos o a cargar y des
cargar para las mismas. — Cubiertas 
y cámaras para bicicletas. — Lonas 
para cubrir vagones.—Material tele
gráfico (los destinatarios deberán ser 
precisamente los Jefes de las distin
tas estaciones telegráficas del Estado 
o Jefes do !ios almacenes de las mis
m as).—Transportes de o para la fá
brica Nacional de Moneda y Timbre. 
Rentas estancadas y mercancías a 
Monopolios del Estado, ya figuren co
mo remitentes o destinatarios.—Vola
tería.

Turno normal;
El resto de las mercancías no in

cluidas en los otros tumos.

G R U P O  2.°
Turno urgente :

Pan.—Harinas panificares.—Pata
tas. — Pescados. — Leche. — Carne. 
Ganado para comida—Huevos.—Arroz. 
Aceite.—Géneros frescos (se conside
rarán géneros frescos las salchichas 
blancas y encarnadas, mortadela o 
butifarra, siempre qué se declare em
butido* fresco).* — Leche condensada, 
maternizada y desecada acida.—Ce
reales panificables.—Legumbres.—Tu
bérculos, hortalizas y fruta.—Azú
car.—Piensos. — Salazones. —Envases 
para aceite do consumo y saquerío 
para -trigo y harina.—Envases en ge
neral.—Sisal.—AJbonos químicos y or
gánicos.—Maquinaria agrícola.—Acei
te de orujo.—Ac^os grasos. — Jabón 
común. — Orujos grasos.—F jantas de 
vivero y sarmiento.—Semillas.

T u m o preferen te : '

Sal.—Azufre pare agricultura, — Li
mones.—Insecticidas y anticriptogámi- 
oots.—Cáñamo.—Herramientas agríco
las.—Recambios para maquinaria agrí
cola.

Turno normal:
El resto de las mercancía.? no indi

cadas en los otros turnos.

G R U P O  3 .°
Turno urgente:

Mineral de cobre, matas cobrizas o 
concentración de cáscaras ¿obrizas.— 
Mecha, dinamita y detonadores.—Ma
terial refractario manufacturado para 
industrias siderúrgicas.—Chatarra.

Turno preferente:
á Carbón mineral.—Madera para enti. 
bamiento de minas.—Carbón vegetal. 
Arcilla refractaria.—Sílice para ma
terial r ef r actar io. —Alqui t r án. —Bre a. —• 
Lingote de hierro.—Acetileno.—Oxíge
no.—Ferro-aleaciones (previa presen
tación para la caiga o descarga de la* 
orden de la Delegación del Estado en 
• as Industrias Siderúrgicas).

Tumo normal: 
El resto de las mercancías no in

cluidas en los otros turnos.

G R U P O  í°
Turno urgente: 

Medicamentos

Tum o preferente:
Alcohol para colegios oficiales de sa

nidad (sierntpre que €n Ja guía se ha
ga constar dicho extremo).—Azúcar 
para colegios farmacéuticos.—.Articu
las sanitarios (algodón/gaias, vendas, 
cirugía y material de cura urgente).

Tum o normal:
El resto de las mercancías no in

cluidas en loís otros turnos.

G R U P O 5 .°
Turno urgente:

Materiales para la construcción y 
preparación de material ferroviario, 
previa presentación indispensable de 
certificado de la Comisaría de Ma
terial Ferroviario para darle urgencia 
al transporte.

s '
Tum o preferente:

Madera para já ’ construcción.—Ce
mento y otros aglomerantes afec
tos.—Pizarra p a r a  tech ar—T e j á -  
Yeso.—Cal.—Ladrillos.—Acero y hie
rros redondos.— Gravas y arenas.— 
Aceites lubricantes.—Cámaras y cu
biertas usadas, para vehículos de trac- 
pión mecánica, .con destino a las fá
bricas de neumáticos o á cargar y 
descargar < para las mismas.—Cubier
tas y cámaras para bicicletas.—Lonas 
para cubrir vagón efe.-Material* tele
gráfico (los destinatarios deberán ser 
precisamente los Jefes de las distin
tas estaciones «telegráficas del Estado 
o Jefes de los almacenes de Tas mis
mas).—Transportes de. o para la fá-»
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brica Nacional de Moneda y Timbre.— 
lientas estancadas y mercancías de 
Monopolios del Estado, ya figuren co
mo remitentes o destinatarios.—Vola
tería.

Turno norm al: 
El resto de las •mercancías ho in

cluidas en los oíros tumos. .
Continúan en vigor todas ¡as demás, 

disposiciones dadas anteriormente en 
la Circular número 57, que regulan 
el mecanismo de 'distribución de car
burantes para esta clase de tarjetas. 

Las Juntas podrán otorgar nuevas 
• ' altas de carruones, siempre que ten

gan instalado gasógeno, comprobán
dose este extremo por 5a diligencia 
en el cartón do O. P. «m que conste 
Ja instalación y reconocimiento.de!

‘ gasógeno.
También podrán habilitar las ta r

jetas ró»  sin gasógeno, cuándo se 
les Instale..el mismo, estampando en 
ella  la palabra «gasógeno».

En ambos casos darán inmediata
mente cuenta a la Comisaría de las 
nuevas altas con gasógeno o de la. 
transformación de vehículos por mon- 

. ta je  de los mismos, pará su conoci
miento y anotación en el fichero co
rrespondiente.

TARJETAS CLASE «H »

G asolina :
A las líneas regulares de viajeros 

que nó hayan sido prohibidas por 
Circulares anteriores, se les entregará 
la mitad dej cupo que les correspon
da, con arreglo a lo dispuesto en la 
Circular número 35. ’,

G as-o il:
Se entregará solamente la cuarta 

parte del cupo que normalmente vi
nieran percibiendo, a • las líneas que 
han quedado autorizadas después dé 
lás prohibiciones anteriores.

‘Tanto en gasolina como en gas-oil 
quedan suprimidas en absoluto las 
entregas de cupo a los servicios urba
nos de viajeros, incluidos los Despa
chos Céntrales de FF.-OC. ; unos y 
otros no podrán* circular si no es uti
lizando exclusivamente gasógeno.

TARJETAS CLASE «I»

Se recuerda a todas las Jun tas la 
prohibición de entregar cupos de ga
solina y gas-oii a ]as tarjetas clase 
«I» que utilizan estos carburantes co
mo disolvente. Asimismo queda prohir . 
bida durante el próximo mes de abril 
la . entrega de' gasolina éter y white 
epirit a las tarjetas que'tuvieran asig

n a d o  cupo.
A las tarjetas clase «I» correspon-

 dientes a molinos aceiteros se les en- 
 tregará. el cupo íntegro.

A la tarjetas clase «I» de las fá- 
Ibricas dé neumáticos se les entregará 
 el 50 por 100 de la cantidad consig- 
 nada en la tarjeta.
! A las tarjetas clase «I» correspon. 
1 dientes a minas, y de ellas las perte
necientes a alumbrado, ventilación v 
compresores, se les entregará el 50 
por 100 de 10 consignado en la misma.

Las restantes tarjetas clase «I» re
cibirán durante el mes de abril,- úni
camente, el 15 por 100 del cupo con
signado, tanto en gasolina como en 
gas-oil, dándose como fracción míni- 
ma la de 5 (cinco) litros, en cuya 
cantidad so redondeará las que resul
ten  por defecto en caso necesario.

TARJETAS CLASE « J »

Oportunamente se comunicará a esa 
Ju n ta  las cantidades de gasolina y 
gas-oil que se asignan a ,1a provincia 
para prorratearlas entre las tarjetas 
clase «J».

TARJETAS CLASE « k »

Sin variación.
El Comisario; Fernando Roldán.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta- 
Provincial de Carburantes Líqui
dos de ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Haciendo publico el acuerdo  de ex
propiación de inm uebles en la lo
ca lidad  de Guadarrama (provincia  
de M adrid) para llevar a cabo la 
construcción de «Dos viviendas de 
renta reducida» y «Nueva Plaza 
M ayor»  y señalando fecha  y  hora 
para proceder a levantar un actas 
previas de ocupación de los inm ue
bles afectados.
Adoptad-a por el Estado la localidad 

de , Guadarram a (provincia de Ma
drid), a virtud de Decreto de 7 de 
octubre de 1939, la Dirección General 
de Regiones Devastadas y Reparacio
nes ha acordado, ¿.egún lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley de 7 
de octubre del mismo año, y previa 
la aprobación del correspondiente pro
yecto. por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, la expropiación y ocu
pación de los siguientes inmuebles: 
casa en el pueblo de Guadarram a, en 
la calle del Doctor Federico Rubio, 
número 2, Alfonso Senra, húmeros 30 
■y 32, y carretera, números 8, 14. 18
y 20. • , .

Según lo; antecedentes obrantes en

esta Dirección General, aparecen in
teresados en los referidos • inmuebles 
doña Vicenta Alvarez Ggrañeda, don 
Domingo Hernán-Gómez Morales, don 
Germán González García, dpña Clara 
Alvarez González, 'don Constantino 
García Alvarez, don Julián ‘Gome?. 
Jiménez y doña Juliana Alvarez Gon
zález. , 

En sp consecuencia, y para seguir 
en todos ¿us‘ trámites el expediente 
de expropiación al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 7 de octubre 
de 1939, y llevar a cabo ia construc
ción de «Dos viviendas de renta r e 
ducida» y «Nueva Plaza Mayor», s« 
hace público dicho acuerdo, así comq 
que el día i2 de abril, a las dieciséis 
horas, <e procederá a levantar las ac
tas previas a la ocupación de los r e 
feridos inmuebles, publicándose este 
edicto a .te n o r de lo dispuesto en el 
artículo tercero dé la precitada Ley, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en el de la provincia y en dos 
diarios de Madrid, y fijándo'e en e l  
tablón de anuncios de esta Dirección 
para conocimiento de los citados y 
demás propietarios y titulares d e  d e 
rechos sobre dichos predios, todos a 
quienes se advierte que deberán con
currir a  dicho acto con los d o c u m e n 
tos públicos o privados . acreditativos 

-de sus. respectivos derechos y con el 
recibo de la contribución t e r r i t o r i a l  
correspondiente al primer trimestae 
del año en curso o del año p r e c e d e n t e .

Madrid, 22 de marzo .de 1944.—El 
'Director general, José Moreno Torres.

457-A. C.

Haciendo público el acuerdo de ex
propiación de inmuebles en la lo
calidad de V illanueva del Pardillo 
(provincia de M adrid) para llevar a 
cabo la construcción de «una m an
zana de 20 v iv ie n d a s » , «una m anza
na de 32 viviendas tipos A. B . C.» 
y un  «Grupo escolar», y señ alando 
fecha y  hora para levantar las  
actas previas de ocupación de los in
muebles afectados.
Adoptadla por el Estado la locali

dad de Villanueva del Pardillo (pro
vincia de Madrid), a virtud de De
creto de 7 de octubre de 1939. la Di
rección General de Regiones Devas
tadas y Reparaciones ha acordado, 
según lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de ? de octubre del 
mismo año, y previa la aprobación 
dei correspondiente proyectp por el 
excelentísimo señor Ministro de ía Go
bernación, la expropiación y ocupa
ción de parte de las siguientes ñu
cas :

Tierra situada en término de Vi
llanueva del Pardillo y sitio que de
nominan pozo de Pablo, que copi- 
prende una superücie de 5 hectáreas*
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57 áreas y 12 centi áreas, que linda al 
N orte, Sur y Este, con Antonio Gue
rrero  y F é lix  Sánchez, y Ocs.tc, C a m i- . 
no R eal.

T ie rra  en V illanuova del Pard illo , 
al sitio de pozo de Pab lo, de caber 
una hectárea, 93 áreas, (33 centiáreas, 
qüe linda al Norte, tierra de Nieves 
G onzález y Cam ino de G a la p a ga r ; 
M ediodía ,, tierra de Agustín T e je ra ; 
Levan te, Cam ino de G alapagar, y po 
n iente, tierra de M aría  ¡Gam onal y 
P a tr ic io  Sánchez.
' E ra  de pan trillar, situada en Vi- 
llanueva del Pard illo , al punto deno
m inado del pozo de Pab lo; tiene de 
cab ida 25 áreas, 66 centiáreas, que 
linda al Saliente, vecino de G ajapa- 
ga .r : al Pon ien te, tierra del Marqués 
de Bol a ñ o s ; al Norte, tierra de An 
ton io G uerrero, y M ediodía, con Ca
m ino que conduce al Caño.

T ie rra  de pan llevar, llam ada de 
corea, en térm ino de V illanueva del 
P ard illo  y sitio del Caño V ie jo . L in 

da al Norte con tierra de C lem ente 
Sánchez; ai Este, con la  era de A le
jan dro  Bravo y tierra de Eduardo 
Ochoa ; al Sur, con Cam ino del Ca
ño y calle que va a las eras, y al 
Oeste, cor. ladera del arroyo Pa lac ios; 
tiene de cabida 4 hectáreas, 10 áreas 
y 85 cen t:áreas.

Según los antecedentes obrantes- en 
esta D irección G enera l aparecen co
m o interesados eñ los referidos in
muebles doña Leon isa T e je ro  Velas- 
co, don Eusebio Lozano feánchez, don 
D em etrio Serrano Rubio, e l Institu 
to de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, doña Cándida T e je ro  B ra 
vo y doña M aría  Gam onal y Corral.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trám ites el expediente 
de expropiación al am paro de lo dis
puesto en la L e y  de 7 de octubre de 
1939 y llevar a  cabo la construcción 
de «U n a  M anzana de 20 v iviendas»; 
«U n a  M anzana de. 32 viviendas tipo 
A. B. C .» y «Un G rupo escolar», se

hace público d icho acuerdo, así co
m o que' el día 14 de abril, a tas 16 
horas, se procederá a levantar las 
actas previas a  la ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose este 
edicto a tenor de lo dispuesto en el 
artículo ternero de \n precitada Ley 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES

T A D O . en el de la provincia y en dos 
d iarios de esta capital y fijándose en 
la tabla de 'anuncios de esta D irec
ción para conocim iento de los citados 
y. demás propietarios y  titulares do 
derechos sobre dichos predios, todos 
a quien se adv;erte que deberán con
currir a dicho seto con los docum en
tos públicos o privado^ acreditativos 
de ctts respectivos derechos y con e l 
recibo de la contribución territoria l 
corresnondiente al p rim er trim estre 
del año en curso o del año prece
dente. ' 1

M adrid , 22 de m árzo de 1941— E l 

D irector .general, José M oreno Torres.

A DMI N I S T R A CI ON  CENTRAL m i n i s t e r i o  d e  j u s t i c i a

Dirección General de los Registros y del Notariado

A n un cian d o las vacantes de R egis tros de la Prop iedad que se c ita n .

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse en lo s  tum os que se expresan, 
con form e al articulo 303 de la Ley  H ipotecaria.

R E G I S T R O A U D I E N C I A CLASE TURNO DE PROVISION

tiorca ...........................................................
Estepa ....... ..................... ............................
M archena ............................................
G e rea l ....................... ; ................................
Zaragoza ............................................. .......
La  Carolina ..............................................
Arenys de M ar .....................................
A leoy .................... .................................... .
Pon teved ra  ............... ................................
J ijona .......... .................. '............................
Seo de U rge l .................................... :....
Q u iroga .......................................................
San V icente de la Barquera ................
Sacedón ............................. ........................

S ev illa  ..... ........................................
S evilla  .............................................
G ranada ............................ ............
Zaragoza ........................................
G ranada •....... ........... .....................
Barcelona ............... ......................
Va lencia .................... ................. .
La  Cofuña ....................................
Va lencia .................... ...................
Barcelona ................ .....................
La Cu ruña ......................................
Burgos ............. ................. .........
M adrid  .............. ....... ........... ............

1.»
. 1.a 

2.a 
3.a 
1.a • 
1.a 
1.a 
2.a 
3.a 
3.a
3.a
4.a 
4.a
4 »

T u m o  l.°  o de clase 
Idem  
Id em  
'Idem

Turno 2.° o de antigüedad 
Idem  
Idem  
Idem  ■
Idem
Idem
Idem .

Antigüedad
Idem
Idem .

Los Registradores de la P rop iedad  efectivos  e levarán  sus solic itudes á l . Gobierno/ por conducto de esta 

D irección General, dentro del plazo de quince días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 

de la convocatoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O .

M adrid , 27 de m arzo de 1944.—  José M . Pr-xíoles.
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Dirección General de Justicia

Declarando desierto el concurso para 
la previsión de la Secretaria del 
Juzgado Municipal número 18, de 
Madrid, anunciado en 28 de f ebre
ro de 1944.

Habiendo transcurrido el plázo de 
presentación de instancias para lá 
provisión de la Secretaría del Juzga
do Municipal número 18, de Madrid, 
que fué anunciada a concurso d# 
traslado entre Secretarios de Juzga
dos Municipales propietarios de la 
clase A), en ei BOLETIN OFICIAL 

'I>EL ESTADO de 28 de febrero pró
ximo pasado,

Esta Dirección General ha acordado 
.declarar desierto el referido concur- 
.so, por no haberse presentado ningún 
solicitante para la- referida plaza. * 

Madrid, 24 de marzo de 1944.— 
P. (D., Manuel Soler.

Nombrando Secretario del Juzgado 
Municipal número 5, de Barcelona, 
a don Fernando Larrey Quián.

Exorno. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión, en concurso 
de traslado, de la Secretaría del Juz
gado Municipal., número 5, de Barce
lona., vacante por traslado de don 
Francisco García Van del waJíe,

Esta 'Dirección General, de confor
midad con lo di puesto en el aitículo 
4.° del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el 
apartado 3.° de la Orden de 8 de ju 
nio de 1940, ha acordado nombrar 
para desempeñarla a don Fernando 
Lar-rey Qu-ián, que ocupa en el Esca
lafón lugar preferente entre los con
cursantes que la han solicitado.

Lo -que digo a V. I. para su cono
cimiento, traslado a los Jueces co
rrespondientes de e-e territorio y de
más efectos.
' Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 24 de marzo de 1944.— 
p. D., Manuel Soler.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Barcelona.

Nombrando Secretario del Juzgado 
Municipal número 11, de Barcelona, 
a don José Grahit Grau.

Excmo. S r .: Visto el expediente
instruido para la provisión, en con
curso de traslado, de la Secretaría del 
Juzgado Municipal número .11, de 
Barcelona, tacante por traslado de 
don Servando Cuadra Escobar,

Esta Dirección General, de confor
midad con io dispuesto en el artícu
lo 4.o del Decreto orgánico de 31 de 
enero de 1934, en relación con el apar
tado 3.° de la Orden de 8 de junio de 
1940, ha -acordado nombrar para des
empeñarla a don José Grahit Grau, 
que ocupa en el Escalafón lugar pre
ferente entre los concursantes que la 
han soücitado.

Lo di?o a V. E. para su conocimien
to, (tráslalo a los Jueces correspon
dientes de ese territorio y ¿ernás efec
tos. x

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1944.— 

P. D., Manuel Soler.

Excmo. Sr. Presidente.de la Audien
cia Territorial de Barcelona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo de 1.° de marzo de 1944 por 
el que se concede a la Fundación 
«Asiló de Bolívar», instituida en Vi
llaro (Vizcaya), la exención del  
impuesto que grava los bienes de las 
Personas jurídicas.

Visto el exP€diente promovido por 
don Víctor Sierra Sesúmaga. Alcalde 
de Villaro (Vizcaya), en concepto de 
Presidente de la Junta de Patrqnato 
de la fundación instituida én dicho 
pueblo con la denom inación;de «Asi
lo da Bolívar»t en solicitud de exen
ción del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas para los bienes de 
la misma;

Resultando que en ' testamento otor
gado por oon Bartolomé Bolívar Afií- 
varro ante el Notario don Hipólito 
Mu r.lio Alvarez, el 13 de enero de 
<1023, instituyó por su ¡heredero en el

remanente de sus bienes, derechos y 
acciones a una fundación que se de
nominaría «Asilo Bolívar», en el pue
blo de Villaro (Vizcaya), en la que 
se daría asilo a los ancianos, con dos 
escuelas de niños y niñas menores de 
diez años, dirigidas por Hermanas de 
6an Vívente de Paúl o Siervas de Je
sús, y con una capilla en la que se 
celebraría misa diaria, con la retribu
ción de cinco pesetas.

El mencionado asilo sería adminis
trado por una Junta compuesta del 
Alcalde y Juez municipal, cura párro
co, médico titular y el Notario .que 
fuere de la villa;

Resultando que por R. O.' del Mi
nisterio de la Gobernación, de 2 do 
septiembre, de 1926, fué clasificada la 
expresada institución como de bene
ficencia particular, con la obligación 
de rendir cuentas y de formar presu
puestos anualmente;

Resultando que el capital de la mis
ma se halla constituido por los sU 
guien tes bienes; la inscripción in
transferible de la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100 número 7.266, 
de pesetas nominales. 617.800; la de 
la misma clase de Deuda núm. 6,307, 
de valor nominal 104.500; la núme
ro 6.151, de la misma Deuda, de pe
setas nominales 71.000; la núm. 6.233, 
de capital nominal 900 pesetas, y una 
finca urbana conocida por la denomi
nación de «Asilo de Bolívar», en el 
término de Villaro, que mide una ex
tensión de 4.699 metros y 50 deJime- 
fros cuadrados, dentro de ‘ la cual se 
ha construido un edificio de nueva 
planta, cuya extensión es de 544 mo
tos cuadrados y consta de sótano, 
planta baja y piso principal con te
rraza, capilla, escuelas y habitaciones, 
válorada en 200.000 pesetas y varios 
títulos de la Deuda Perpetua interior 
del 4 por 100, con valor efectivo de 
10.226,50 pesetas.

El inmueble reseñado se halla ins
crito a  nombre de la fundación en el 
Registro ae la Propiedad de Duraru 
go, al folio 84, tomo 270 de1 Archivo 
y 9.° de Villaro, finca 496, inscrip
ción 1.a

Considerando que el artículo 50, 
•apartado F) de la Ley de les impurs- 
•tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 29 de finarzo 
de 1941, y e l ' 264, núm. 8.°, del R?^ 
glamepto de la misma fecha decla
ran exentos del impuesto sobre bienes 
de personas jurídicas los que de una 
manera directa e inmediata, sin in
terposición Me personas, se h a 11 a n 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de jos enumerados 
en el artículo 2.° del R. D. de 14 de 
marro de 1899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos,,
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Considerando que el objeto de la
precitada institución es esencialmente 
benpfico, por dedicar su actividad al 
remedio de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta, yá que 
al obligarse al patronato a la rendi
ción de cuentas al Protectorado, aquél 
no podría disponer de los bienes sin 
incurrir en responsabilidad;

Considerando que las inscripciones 
nominativas y el inmueble descrito, 
que forman parte de su capital, es
tán directamente adscritos a la reali
zación del fin fundacional, por tener 
aquéllas el carácter de intransferibles, 
y figurar inscrita la finca a nombre 
de la institución en el Registro de la 
Propiedad, y en cuanto a los títulos 
«de la Deuda Perpetua Interior al 4 
por 100, aun no teniendo el- carácter 

. de nominativos, éstos sus productos 
adscritos al cumplimiento de los fines 
fundacionales.

Considerando que el hecho de que 
el fundador rmprima a la Fundación 
la obligación de celebrar una misa 
diaria con la retribución de cinco pe
setas, no es suficiente para que esta 
obligación pueda considerarse como 
constitutiva de una fundación distin
ta e independiente de lo benéfico que 
constituye la voluntad del fundador; 
es tan sólo un cargo impuesto a la 
Fundación que no desnaturaliza el 
concepto principal que constituye el 
fundamento único del beneficio a que 
tiene derecho la Fundación A. de Bo
lívar, al que este expediente se re
fiere, ,
, La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas las inscripciones 
nominativas de la Deuda números 
\366 6.307, 6.151 y 6.233, cuyos va
lores' nominales tscn 517.800, 104.500, 
71.000 y 900 pesetas, respectivamente,' 
90 títulos Deuda perpetua interior 4 
por ll00i con valor nominal de 11.300 
pesetas,' y 1-a finca titulada «Asilo de 
Bolívar)*, sita en el término munici
pal de Villa.ro (Vizcaya), descrita an
teriormente, " pertenecientes todos los 
expresados" bienes a la fundación ins
tituida en d-cho pueblo con tal deno
minación por don Bsyriolomc Bolívar.

Madrid, 1 de marzo de 1944.—El DL 
tco ov  general, Francisco Gómez de 
Llano.

Acuerdo de 8 de marzo de 1944 por

el q u e se concede a la fundación 

«Asilo de San Diego y San Nicolás»  

instituida en Madrid por los seño

res Marqueses de Va lle jo  la exen

ción del impuesto que grava los bie

nes de las personas juríd icas

.Visto ,ei expediente promovido por 
hor Justa Domínguez de Vidaurreta, 
V'si i ador a de las H ijas de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, en concepto 
de patrono del «Asilo  de San Diego y 
San Nicolás», que hay en esta capital 
g:or los señores Marqueses de Valle- 
jé , sobrs exención deí impuesto sobre 
trenes de personas jurídicas para los 
de la referida Institución;

Resultando que por escritura auto
rizada <-n 4 de mayo de 1905 por el 
Notario don Modesto Conde Caballe
ro y otorgada por los señores Direc
tor de jas Hijas de Caridad de la pro
vincia do Vizcaya, visitadora de dicíia 
Institución en la citada provincia y 
¿dbaceás testamentarios de la señora 
Marques* de Vallejo, se fundó en M a
drid el Colegio de San Diego y San 
Nicolás, para niñas, y doncellas po
bres, cuyo objeto es lá educación y en
señanza religiosa., social, moral y do
méstica, con un patrimonio de pesetas 
6.200.000, debiendo regir dicha funda- 
c'ón ¡a Comunidad de Religiosas de la 
-Congregación de San Vicente de Paúl, 
llamada de las Hijas de la Caridad 
•Españolas, y corriendo a cargo de la 
Madre Visitadora la posesión y admi
nistración del edificio y sus anejos, la 
admisión de niñas y jóvenes donce
llas. el cobro de la 'ren ta  del capital 
fundacional y su empleo en las nece
sidades del Instituto, debiendo rendir 
cuentas una o más veces, al año, al 
señor Prelado, de lá  Diócesis ;

Resultando que por la Dirección Ge- 
rerál de Beneficencia y Obras Socia
les, fechado el 21 de febrero último, 
>e declaró que tal Institución se halla 
bajo el protectorado del Gobierno, y 
que con arreglo a qa escritura funda
cional ir,. Reverenda Madre Visitado
ra. está obligada a rendir cuentas una 
o más veces al año al Obispo de la 
Diócesis para su aprobación ;

Resuiltándo que el capital fundacio
nal se halla integrado por un edificio 
destinado a Colegio-Asi lo, con el so
lar -ane.io al mismo, sito en la man
zana 164 del ensanche calle del Cisne, 
que ocupa una superficie total • de 
12.415 metros cuadrados, cuya finca, 
tasada en 1.600.000 pesetas, Se halla 
inscrita, a favor -del referido Colegio, 

Vn eC folio primero, libro 781 del ar
chivo. 659 de la Sección segunda, 
inscripción primera y única, y el edificio

 en el folio 188, tomo 21 del diario 
 según certificación librada poi el 

Registrador de la Propiedad de la zo
na Norte; 199 títulos de la Deuda 
Amortizadle al 3 por 100 Exterior, de 
1928. po.- un valor nominal de pese
tas 6.777.000, y dos inscripciones in* 
transferidles de la Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100, números 7.517 y  
7.518, de 4.600 y 550.000 pesetas no
mina les. respectivamente;

Considerando que el artículo 50, 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales, y sobre trans* 
misión üg dignes de 29 de marzo de 
1941, y el 264, número octavo del Re* 
¡y1 amento para su aplicación, de lá 
¡misma locha, declaran -exentos del im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicás los que do una manera di
recta e ipmediata, sin interposición d@ 
Personas, se hallen afectos o adscritos 
a ia realización de un objeto benéfico 
de los enumerados en el artículo Se* 
¡¿rundo de, Real Decretó de 14 de mar* 
zo de 1899, siempre .que en él se erre, 
pleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de lal 
expresada Fundación es esenciálmen* 
te benéfico, por dedicar su actividad! i 
ai remedio de necesidades ajenas, sin 
que exista persona interpuesta, ya 
que,, a más de hallarse sometida al 

I Protectorado del Gobierno, la obliga
ción impuesta por los fundadores de 
rendir cuentas al señor prelado de . la 
Diócesis, impediría en todo caso quo 
«=1 Patronato pudiera disponer d«e loa 
bienes sin incurrir en responsabili
dad;

Considerando qué sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin por figurar inscrito el inmue
ble en Registro de la Propiedad a 
nombre de la Institución, tener algu- , 
nos de los bienes mobiliarios el carác
ter de intransferibles, y estar deposi
tado lo demás de esta clase en el Ban
co de España, también a nombre de 
aquélla; y

Considerando que la. competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto se 
halla atribuida a este Centro Dhec- 
rivo por el párrafo cuarto del articu
lo 265 q<-1 precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declaró exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital afecto a la Funda- 
ic.ón instituida en esta capital por los 
-señores Marqueses de Vallejo, titula
da «Asilo de San Diego y San Nico
lás», intt grádo - por los bienes que SO 
detallan en el penúltimo Consideran
do de esta i;esolución. '.

Madrid, 8 de.marzo de 1944. -E¡ D i
rector general, P. O., Luis Pérez-Fló- 
rez-Efstrada.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes (Dirección Técnica) 
(Oficina de Productos Vegetales)

Circular número 444 dictando normas 
para fijación de los cupos forzosos 
de abastecimiento de legumbres se
cas, en virtud de cuanto dispone 
el Decreto del Ministerio de Agri
culturad e 30 de septiembre de 1943.

FUNDAMENTO
El artículo 12 del Decreto del Mi

nisterio de Agricultura de 30 de sep
tiembre de 1942 precisé qué los cu
nos totales de entrega fog osa  de le
guminosas de grano seco destinadas 
al consumo anual serán los misinos 
fijados en el año actual para, una 
cosecha media, debiendo entenderse 
qué tucha cosecha, media correspon
diente a determinados rendimientos 
tipos por hectárea será precisamen
te aquella que haga posible cómoda
mente la entrega de los antiguos cu
pos forzosos; de tal modo, que lo que 
quede a ios productores sea suficien
te para atender con holgura a 6us 
necesidades de siembra y consumo y 
aún puedan disponer de cierta can- 
tdad de productos para darle libre
mente el destino que se determina en 
la última parte del artículo"13 del in
dicado Decreto

Se hace preciso, pues distribuir 
dichos cupos totales entre lás diver
sas provincias productoras y señalar 
concretamente en cada una de ellas 
los rendimientos considerados como 
tipos para la-s diversas leguminosas 
de consumo humano .y , además, ñ- 
'-‘ar .os aumentos o disminuciones que 
deben sufrir los cupos mandados si 
los rendimientos reales de1 año pró- 
7dmó son '-.uperiores o inferiores a los 
considerAbV'S cdprio tipos#

Por tod ero  cual, -
d i s p o n g o :

Á) CUPOS* PE GARBANZOS DE ENTREGA
o b l i g a t o r i a  

Artículo príroero. Los cupos de
entrega obligatoria de garbanzos asig- 
^adoc a cada provincia' para el ca.so 
de que se obtenga en ella una co
secha de dicha leguminosa semejan
te a la considerada o  rno tipo, serán 
los siguientes* -

Quintal
métrico

Albacete ;. ........... r.. ; ..... .
Aviía ............. ...............................
Badajoz ..................... .
Burgos ........................*...............
Cáoeres ..... ........ ........ ............ ...

i Ciudad Real *

‘ 2:300 
5.800 

54.200 
1,500 
6.000 

. 48.200 
4.100

Quintal
métrico

Córdoba ........................... .

Guadalujara ....................... • •••«
Huelva ........................................'■

León ................................ ............

Málaga ........ ............ ..................

Salamanca .............................
Segovia .......... ............................
Sevilla ................... ....... ..........
Toledo ......... .............................
Valladolid ............................ .
Zamora ..................*•••«................

93.500 
9.000

. 35.800 
3.500 

11.300 
45.400

4.300 
7.400

23.000 
. . 500

28.000
4.300 

139.400*
30.500 

5.riOO
5.300

B) RENDIMIENTOS

Se consideran rendimientos por hec
tárea correspondientes a la cosecha 
tipo en cada una de las provincias 
citadas los que se relacionan a con
tinuación: Qumwi

métrico

Albacete „ . .................. .........
Avila .................................. .

Burgos .............................. .
Oáoeres .................................
Cádiz .........................................
Ciudad Reai ...........................
Córdoba ...................................
Cuenca .....................................
Granada ........ ............... ........••
Guádaiajapt............................
Huelvá ......................i-..-.........

Málaga .........*...................
Murc;9.......................... •■••••*.......

Salamanca ......................... •••
Segovia ................................. .
Sevilla ................. ..................
ToVdo ............................
Valladolid .............

. 5,0
3.5 

.- 5.5
3.0 

. 3'5 
'. 5.5

3.0
0.0
5.5 

. 6.0 
,. 4.0

5.5
5.0 

. 5.0 

. 5.0 
. 4.0 
.. 2.0

4.0 
. 6.0 
.. 3.0

6.5 
, 5.0

3.0
4.0

C) CUPOS DE LENTEJAS DE ENTREGA 
OBLIGATORIA

Art. 2.* Los cupos de lentejas de 
entrega obligatoria asignados a cada 
provh cia  pa*-a el caso de que se ob
tengan en ella una cosecha de dicha 
leguminosa semejante a la. conside
rada como tipo,'¿erán ios siguientes:

Quintal
métrico

Avila ..............................................
Burgos ...... ................. . . . . . . . . .........

! Ciudad Real ......................v ..
, Cuenca ................... v.....................
¡ Granada- .............................
i Guadalajara «•••♦«•• »»u

‘ 8.0(Í0
3.300
3.300 

900
. 12.000 

a ■ 31.500 
2.400.
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Quintal
métrico

Jaén ..............    3.900
León ....................    .1.400
Patencia, .......   6.400
Salamanca .......................   17.500
Teruel .............. ,.................   900
Toledo ..........................   10.000
Valladoiid .................................  6.700
Zamora  ...................     6.600

D) RENDIMIENTOS

Se consideran rendimientos por hec
tárea correspondientes a la cosecha 
tipo en cada una de las provincias 
citadas los que se relacionan a con
tinuación:

Quintal
métrico

A Iba-ce te ......   .-.-.—....-i. 6.0
Ávila ............... ...... ...... ............ 5.0
Bitangos ....... ................ .............. 5.0
Ciudad Real ................ .......... 6,0
Cuenca  ............. ..................... 5,0
Granada ........... .................. . 6.0
Guadalajara ............................  5.5
Jaén  ......................................  5,5
ÍAón ........ .............................6.5
Falencia  ................................  4,0
Salamanca ...............................  7,0
Teruel ...........................  >. 5,5
Toledo .......................................  5.0
Valladoiid .......................4.5
Zamora  ................... ..............  5,'0

e) cupos de entrega obligatoria de
JUDIAS

Art, 3.° Los cu,pos de entrega ^obli
gatoria de judías asignadas' a cada 
provincia para, el casa de que se ob
tenga en ella upa cosecha de dicha 
leguminosa semejante a la considera
da como tipo, serán los siguientes:

Quintal
métrico

Alava  ................  ....... .t; - 3.300
A lb ace te   ..............   8.200
Avila. ............•.............................. 11.000
Barcelona ................. ..............  18.100
Burgos  .......   8800
Castellón  ........................  8.200
Ciudad Real ........................   6.400
Coi-m5a ......................................  32.000
Cuenca.  ........ •»■....,........    5.100
Gerona ................ .....................  12.400
Granada ................. ............... 14,800
Guadaia.jara ................. ..t.......  10.100
Guipúzcoa  i./..........’ ...... . . 4i900
Huesca* ......................................  6.000
León  i  ..........    43.900
Lérida  ..............  -»...!. 16.100
Logroño ......... . .............. ..........  11.900
Lugo  ....................   '10.100
Madírid ..........      6.600
Navarra .....................................  8.600
Orense ............................................1.500
Oviedo .......... :...................  43.900
Patencia  .........•............   10.000
P or levedpa s ........ . lg . 300

Quintal
métrico

Salamanca. ........t....7...............  4.600
Santander  .........*...................  2.900
Soria    .'.4 3.500
Tarragona .................:............   6.600
Teruel » ......................    ' 11.000
Toledo .......... '...............  ;... 5.300
Valencia ...»...............   7.300
Valladoiid .............................   3.800
Vizcaya .....................................  11.000
Zamora  ............... ;.........   5.500
Zaragoza  ...............................  9.-500

F) «RENDIMIENTOS

Se consideran rendimientos por hec
tárea correspondientes a la cosecha 
tipo en cada un^ de las provincias 
citadas los que se relacionan a con
tinuación:

Quintal
métrico

Alava ...;.. r.v  ............  7,0
Albacete  .............................. r * 15.0
Avilá ..........     12.0
Barcelona  ......... *................   13,0
Burgo? .....1..............    10.0
Castellón :...........     15,0
Ciudad Rea,: ..........    14.0
Cor uña ........ ............................  * 7.0
Cuenca ......................................  7,0
Gerona ...............    8,0
Granada .....     13.0
Guadalajara ..........»...................  11,0
Guipúzcoa  .............................. 4.0
Huesca  .........................•........  13.0
León .......................................... 10.0
Lérida.   ..........    10.0
Logroño   :... 13.0
Lugo  ............................. :......... 110
Madrid .....................  8.0
Navarra ...».....................................11.0
Orense ♦ .................     11.0
Oviedo ................ .....................  6 0
P a ten c ia  ........................... 8 0
Pontevedra ......     2.0
Bálamanca ........................    10.0
Santander  .......    2.0
Soria...................... :........  11.0
Tarragona ................................ 12,0
Teruel ........     16,0
Toledo     i. 11.0
Valencia  ...............     20,0
Valladoiid .........   ...'. 12.0
Vizcaya  .........     8.0
Zamora .....'    12.0 .
Zará.gu7a-  ...........    .10.0

G) VARIACIONES de  I.OS RENDIMIENTOS

A íH. 4. Si en la próxima Cosecha-, 
ios rendimientos efectivos que se ob
tengan por hectárea' de las anteriores 
legumbres resultan diferentes de los 
que han sido'consideradas como tipos, 
los cunos de entrega forzosa Corres
pondientes sufrirán variaciones en 
igual sentido que las experimentadas 
roí*'tales rerd'nrpntns v.rnvas cuan
tías se precisan en el siguiente cua
dro:

Var^adones en el 
rendimiento elec
tivo con relación 

a-1 tipo

. Variaciones en el 
cupo de entrega 
obligatorda oon 

relación el provi
sional

— 70 por 100
— 60 por 100
— 50 por 100
— 40 por 100
— 30 por 100. 
—r 20 pm* 1(M)
— 10 por 100 
4* 10 por 100 
+  20 por 100 
-f 30 por 100 
+ "  40 por 100 
4- 50 por 100 
4- 60 por 100 
+  70 por 100 •

—  90 por 100
— 70 por 100 
—- 55 par 100
—  43 por 100
— 32 por 100
—  20 por' 100
— 10 por 100 
+  12 por 100 
+  25 por 100 
4* 43 par 100 
.+ 60 por 100 . 
+  75 por 100 
-4- 80 por . 100 
4* 105 por 100

H ) DISTRIBUCION DE CUPOS PROVINCIA
LES ENTRE LOS TERMINOS M UNI
CIPALES

Art. 5.” I<os Comisarios do Recur
sos o los Delegados Provinciales dA 
Abastecimientos ,a quienes por la 
circular número 430 de esta Comisaría’ 
General $p ¡es haya encomendado la 
recogida de legumbres, procederán, en. 
un ptezn de treinta días, contados ft 
parto* de la Duplicación de-esta Or-' 
den en el B O LETIN  O F IC IA L  tiE L  . 
ESTADO, a la  distribución de los cu
pos provinciales .señalados en los ar
tículos anteriores entre jos términos-' 
m u n ic ip a l de cada una de tes pro
vincias que se citan, teniendo para 
ello .en cuenta- la superficie sembrada-. 
Fstos cupos serán comunicado? a- ca-' 
da pueblo y a la Di receten Técnica 
de esta Comisaría General.

I ) CUANDO SON FIRMES LOS . CUPOS M U
NICIPALES

Los cupos asignados a cada térmU’ 
no municipal serán considerados co
mo firmes a jos diez días de comuni
cado?. si dentro de este plazo no ha 
habido' protestas de la Junta Agríco-' 
la Local.

J) TRAMITACION PARA SOLICITAR REBAJA
DEL CUPO ASIGNADO AL MUNICIPIO

Si -en algún * pueblo el cupo señala
do resultare exeas’vo para sus posibi
lidades, a juicio d°- dicha Junta Agrí
cola Loca.!, ésta, dentro de un" plazo 
d a diez día.?, podrá'solicitar la rebaja 
qué estime justa. remitiendo su'recia-* 
m.acten ?.l Crm isa rio de Recursos o 
Detegado de Abastecimientos que te 
■hava señalado el cu-po, quien previo 
informe de la Jefatura Agronómica 
y cuantos testimonios estime Oportu
nos, podrá variar aquél, enviando a 
la Dirección Técnica de está Comi
saría General rcteción de las modi
ficaciones introducida? por tap moti
vo en los- cuines anteriormente seña
lado- a Municipios pará que el total 
de la provincia permanezca invaria*.
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ble, ya  que sólo por las variaciones 
de rendimientos señaladas en esta Or
den puede aquél variarse y en la pro
porción que también se indica.

K ) DISTRIBUCION DE CUPOS LOCALES EN
TRE LOS PRODUCTORES DEL TERMI
NO MUNICIPAL

Una. vez fijado al término munici
pal el cupó de entrega de legumbres, 
la Junta Local A gí icol a Procederá a 
su distribución entre todos los pro
ductores de aquél término, procuran
do que lo antes posible cada uno de 
ellos , sepa la cantidad que tim e que 
entregar en cas,o de una cosecha igual 
a la considerada como tipo.'

LA RELACION DE CUPOS ASIGNADOS A 
CADA AGRICULTOR SERA - EXPUESTA 
e n  e l  a y u n t a m ie n t o ; PUDIENDO 
RECLAMAR LOS INTERESADOS EN EL 
PLAZO DE QUINCE DIAS

Art 6.* La relación nomina* y de
tallada de los cupos de legumbres 
asignados a cada agricultor, con in
dicación e-uuesa de la superficie sem
brada por cada uno, será expuesta en 
el tablón de anuncio^ del Áyuntamien- . 
to.des.de e l-d ía  'siguiente al eri qué 
hayan terminado los trabajos de dis
tribución señalados .en el artículo an
terior. Los productores, dispondrán de 

xun plazo de quince días, contados 
desde el de la fijación* en dicho ta
blón de anuncios de la relación an
tes indicada, para hácer las óbser- 
vacione/; y reclamaciones yaue crean 
de justicia, las cuales habrán de*.ser 
dirigidas .por escrito al Comisario de 
Recursos o Delegado de Abasteci
mientos correspondiente, quien, una 
vez oído el * informe de la Junta Lo
cal, resolverá jo que proceda, tenien
do presente que el cupo municipal, 
una vez tenidos en cuenta los apar
tados i) y j) del artículo anterior, es 
invariable. Pásado el plazo de quin
ce diqs marcado, no será admitida 
protesta alguna sobre los cupos se
ñalados.

*

fcl) PRECIOS BASE DE COMPRA .

Art. *7.° LAS precios de compra 
base de tasa para los ctlpos forzosos 
de entrega serán* los que señala el 
artículo 2.° del Decreto del Ministe
rio de Agricultura dé 30 de septiem
bre de 194-3.

Los excedentes que pongan los agri
cultores a disposición de los Comisa
rios dé Recursos o Delegados Provin
ciales de Abastecimiento?, -serán bo
nificados en sus precios con una pri
ma de' 70 pesetas por quintal' métri
co, con arreglo al artículo duodécimo 
de dicho Decreto.

N ) RENDIMIENTO MEDIO PROVlNCI AL

■ Art. 8.® El rendimiento medio pro. 
yincial definitivo será el que cuando

llegue la época de recolección mar
que para cáda provin®a el Ministe
rio de Agricultura, si i viendo el mis
mo d'e base, con arreglo a cuánto en 
esta circular ¿e dispone, para que los 
Comisarios de Recurso? o Delegados 
de Abastecimientos hagan efectivos 
los cupos de entrega. •

O) CUPOS FORZOSOS DE LEGUMBRES 
 BASTAS

Art. 9.° Los Comisario^ de Recur
sos o Delegado,* Provinciales de Abas
tecimientos a quienes se encomienda 
por ja circular número 430 de esta 
Comisaría General la recogida de le
gumbres, debidamente asesorados por 
las Jefaturas! Agronómicas y Juntas 
Agrícolas- Locales respecto a superfi
cie sembrada, rendimiento por hec
tárea y cuantos dUtos estimen oportu
nos, establecerán en sus zonas o pro
vincias los cupos forzosos de legum
bres bastas (algarrobas, habas y. gui
santes,), que en ningún caso serán in
feriores á los de la última campaña, 
dando cuenta a la Dirección Técnica 
de Abastecimientos de los cupos fija
dos cuando éstos, se^n definitivos.

Madrid, 24 de marzo dio 1944.—El 
Comisario' general, Rufino Bel irán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores Ministros de Indus
tria y Comercio, Agricultura y Go
bernación;

Para conocimiento: Uustrisimo señor 
Fiscal Superior de Tasas..

Para conocimiento y cumplimiento: 
litis tris irnos señores Director técni
co de Abastecimientos, Comisarios 
de Recursos y excelentísimos seño
res Gobernadores Civiles, Jefes de 
los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.

Rectificación al anuncio de anulación 
por extravío de cartillas individuales 

 de racionamiento publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E S TA 
DO núm. 65 de 5 de marzo actual.

Habiéndose padecido error- en la 
publicación del anuncio de anulación 
por extravío de cartillas individuales' 
de racionamiento, publicado en <¿\ BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
5‘ del actual número 65,'p'ágina 1.979, 
anulando veinte cartillas d* la Serie 
©S. y quince 'de la CC., correspon
diente al segundo período, por el pre
sente ge rectifica el citado anuncio^ 
en el sentido de que ja  cvrtiHa de la 
serie Cü. que aparece con el número 
466.646, debe entenderse con el 466,546.

Madrid, 23 de marzo de 1944.—El 
Comisario 'general, Rufino BeltVáa.

M INISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección G eneral de Enseñanza 
Primaria

Ampliando la Orden de 21 de l o s co
rrien tes, por la que se publicaban 
los Tribunales que han de actuar 
en el ooncurso-oposición de  
Direcciones y Secciones anejas a  las N or
males del Magisterio.

Habiéndose observado error én la 
publicación de la Orden de 21 de lo® 
corrientes, por la que se publican lós 
Tribunales que han de actuar en el 
concursQ-oposici'ón de Direcciones y 
Secciones de Escuelas anejas a las 
(Normales y la relación definitiva de 
las vacantes,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero.—Publicar a - continuación 

el Tribunal que ha de actuar en la 
provincia de Lérida, que estará cons
tituido:

Presidente, doña Teresa. Tuduri Sán
chez, Profesora Escuela Normal.

Vocales: don Narciso Tibau Durán, 
Profesor Religión Escuela Normal; 
don Felipe Solé Olivé, Profesor Escue
la Normal; don José Certafé Sáez, 
Inspector .Enseñanza Primaria, y doña 
Mercedes Iribarren Reta, Directora de 
Graduada.

Segundó.—Publicar la relación de 
vacantes a proveer: Direcciones Maes
tros.—Albacete, Lérida y Murcia.— 
Maestras: Badajoz, Córdoba, Navarra, 
Pontevedra y Toledo.

Secciones.—Maestros: A l b  a c e t é  
•(tres).—Almería (una).— Burgos (una). 
Cádiz (uná).— Gerona (una).—Guada- 
Ja jara (una).— Huesca (tres).—La La 
guna (una).—Logroño '  (u rO .—Nava- 
aíra (una).— Oviedo (dos).—Lw<s Pa l
mas (úna).—Santiago de Compórtela 
(una).—Terqel (una).—Valencia (cin
co).— Valladolid (una).— Zamora (una) 

Maestras: Alava (una).— Albacete
(una). — Afinería (una). — Castellón 
(una).—Córdoba ( una) 1Gadalajara 
(dos).— Huesca (una).— Jaén (una,).— 
Lérida (dos).—Madrid (tres).—Oviedo 
.(tres). — Santander (una). —  Toledo 
una).*

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W .  SS. muchoá años. 
Madrid, 27 de marzo de 1944.—El 

Director genera*!, R. de Toledo.

6re.^ 'Directores de Escuelas Norma
les y Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria.


